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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código: 190013103001 

Cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto N° 181 

 En atención a la renuncia de poder contenida en el memorial enviado al 

correo institucional del juzgado, por la representante legal de la firma LITIGAR 

PUNTO COM SAS, quien representa los intereses de la parte ejecutante, dentro del 

referido proceso, acorde con lo perceptuado en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, 

 

  SE DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder que le fuera otorgado a la firma LITIGAR 

PUNTO COM SAS, para representar los intereses de la entidad ejecutante La Nación 

– Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a quien ya le fue comunicada dicha 

renuncia, a través de su correo electrónico, surtiendo efectos la misma después de 

los cinco (5) días de remitido virtualmente el memorial. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

 

 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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Popayan - Cauca
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